
 

 
 

 

PERMISO RENOVABLE DE ESTACIONAMIENTO 
PARA RESIDENTES EN ZONA DE 

PARQUÍMETROS 
 

  
REQUISITOS PARA REALIZAR EL TRÁMITE 

 
1. Formato de solicitud expedido por la Dirección. 

2. Identificación oficial vigente en la que conste el 

domicilio del solicitante dentro de la zona de 

parquímetros. 

3. Tarjeta de circulación del vehículo, vigente, en la que 

conste el mismo domicilio que la identificación oficial. 

Si el vehículo es propiedad de persona moral, deberá 

entregarse carta poder con firma autógrafa del 

representante legal a favor del solicitante. 

4. Comprobante de domicilio con fecha de expedición 

no mayor a 60 días, que coincida con el domicilio de la 

vivienda (boleta predial, recibo de agua, luz o teléfono). 

5. Carta bajo protesta de decir verdad conforme al 

formato establecido por la Dirección. 

 


